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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-005901/2026 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la  Subdirección Técnica de Compras y Suministros, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de Suministro de mascarilla 
quirúrgica proteccíón respiratoria 3 CAPAS (Tipo IIR)  con destino a los centros dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-005901/2026 
denominado Suministro de mascarilla quirúrgica proteccíón respiratoria 3 CAPAS (Tipo IIR)  con 
destino a los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD abierto simplificado abreviado cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 72.598,55 . 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Se requiere adquirir el material objeto del contrato para cubrir necesidades asistenciales, sin los cuales, 
los profesionales no pueden proporcionar todos los cuidados y la atención adecuada a la población a 
la que atienden en su práctica clínica. 

Los productos objeto de este expediente son utilizados para dar respuesta a las necesidades de 
atención que requieren los pacientes a los que se atiende en Atención Primaria, según encomienda la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud y los diversos 
procedimientos asistenciales. 

Se trata de un material esencial para el desempeño de actividad asistencial por parte de los 
profesionales, siendo un producto critico dentro de los equipos de protección individual especialmente 
en contextos en los que es necesaria la protección frente a aerosoles, gotas respiratorias y salpicaduras 
de fluidos biológicos.  

Es imprescindible para garantizar la seguridad, tanto de los profesionales en el desempeño de sus 
funciones como de la población atendida. Responde a las necesidades asistenciales concretas de los 
profesionales de Atención Primaria, reflejadas en las características técnicas en cuanto a requisitos de 
composición de materiales no irritantes, ausencia de látex u otras sustancias que puedan generar 
alergia. Todo ello garantizando su función mediante la exigencia de otros parámetros que garanticen 
resistencia a salpicaduras, filtración bacteriana elevada, diseño y medidas en base a la normativa 
específica de mascarillas quirúrgicas. Se solicita envasado en formato y unidades adecuadas para la 
distribución interna en los centros de salud.  
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Este producto sanitario se considera indispensable para: 
 

 Garantizar la máxima seguridad clínica en el contacto directo con los pacientes. 
 Mantener las condiciones de asepsia en procedimientos y exploraciones. 
 Reducir la exposición del profesional a posibles agentes infecciosos. 
 Cumplir con la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales y productos 

sanitarios.  
 
Todas las características que debe tener cada producto se asignan teniendo en cuenta la necesidad a 
la que deben dar respuesta. La calidad debe ser adecuada a lo sensible que resulta la atención a los 
pacientes en el ámbito sanitario, donde no sirve cualquier producto, sino solo los productos que 
cumplan unos niveles de calidad óptimos para que los resultados del uso de los profesionales en las 
intervenciones que realizan sobre los pacientes ofrezcan garantías de mejora en la salud de los 
pacientes. 
 
 
 

 
Madrid,  

 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D.EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS 

GENERALES 
(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, de 17 

de septiembre de 2021) 
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